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VISADO DE TRÁNSITO 

AEROPORTUARIO 
 

    
Habilita al extranjero sometido a esta exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder 

al territorio nacional, durante escalas o enlaces de vuelo. 

 
EXTRANJEROS SUJETOS A LA 

OBLIGACIÓN DE VISADO DE 
TRÁNSITO AEROPORTUARIO 

 
 
Están sometidos a la obligación de contar con visado de tránsito aeroportuario para transitar por cualquier aeropuerto 
español los nacionales de Afganistán, Angola, Bangladesh, Costa de Marfil, Cuba, Eritrea, Etiopía, Ghana, 
Guinea Bissau, India, Irak, Irán, Liberia, Mali, Nigeria, Pakistán, República Democrática del Congo, Sierra 
Leona, Somalia, Sri Lanka, Togo y Yibuti.  
 

 
 

EXTRANJEROS EXENTOS 
DE LA OBLIGACIÓN DEL 
VISADO DE TRÁNSITO 

AEROPORTUARIO 

 
Están exentos de la obligación de contar con visado de tránsito aeroportuario los nacionales de todos los países que 
no figuran en el listado anterior.  
 

 
 


